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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) llegaron en la tarde de 
ayer á esta Corte, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gaceta 14 de Octubre')

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n

Usando de la prerrogativa que Me 
corresponde por el art. 32 de la Cons- í 
titución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis- 
iros, 1

Vengo en disponer que se reunan las 
Cortes el dia 23 del mes actual para 
continuar las sesiones suspendidas por 
Mi decreto de 22 de Marzo último.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
io mil novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez.

(Gac- ta 14 de Octubre)

min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

dirección general de Administración
Vistos loe acuerdos de los Ayuulamien- 

de Santa Barbara (T*rrag0'*8), Toiux 
. aga)i Fuentesaucu (Z-.moca), Luinhra

(Saiamaoca), Cartee (Sanlanaer), Va- 
‘̂ eco (Canatiae), Aya (Albacete), Agua
jee (Sevilla) y áos (Zaragoza) deciarau 
ío 1&8 vacantes de Secretarios:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.® del Re
ámenlo de 14 de Junio de 1905, esta Di- 
^Ccióo genera) ha acordado abrir concur- 
608 Por el plazo de treinta días hábiles, en 
^yo término improrrogable, que se con- 
,8r* desde ia publicación del anuncio en 

® baceta, se presentarán en los Ayunta 
j ®bto8 respectivos las instancias de los 
yantes, dándose inmediatamente .eci-

expedidos por el Alcalde á los intere- 
^dos ¿ ¿ 8a8 representantes, según pre- 
0 116 el art. 3 ° de dicho Reglamento. Para 
Piar al concurso se nececitaiá acompañar 

instancia la documentación detallada
wti 4.° de ft^aei ReglameoWj í>Q* 

diendo só o presentarse al mismo los Se . 
creíanos de Avunt*m’en«o que acrediten 
más de di^z aflús como taire en munici
pios mayores d- 2.000 bibitantes y los i 
aspirantes que h-»yan sido dec arados ap- . 
tos para ocupar plazas de Secretarios de 
Diputaciones, con arreglo al Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, de conformi
dad al art. 4.°, punto 7.°, párrafo 2.° y 
último, y tercera disposición adicional y 
transitoria del de 14 de Junio de 1905. Los 
Gobernadores civiles reproducirán dicho 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de en pro
vincia, por mandarlo así el párrafo 2.° del 
art. 2.° del reglamento últimamente citado, 
y en su día darán cumplimiento á los ar. 
licúenlo 6.° al 11, ambos inclusive, dej 
mismo.

Lo digo á V. 8. 1 ara su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 5 de Octubre de 
1906.=El Director general, López Mora. 
=Sr. Gobernador civil de......

Vistos los acuerdos de ¡os Ayuntamien
tos de Alia (Cáceres), Sieso (Oviedo),Vüia- 
mayor de Calatrava (Ciudad Rea;), Bs*- 
nán Núñez (Córdoba) y Meliana (Valencia), 
declarando las vacantes de Secretarios:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.® dei Re
glamento de 14 de Junio de 1905, esta Di
rección general ha acordado abrir concur
so por el plazo de treinta oías hábiles, en 
cuyo lé mino impronogabl*, quo te con 
tara dende la publicac O í del hüuuc o en 
ia Gaceta, se presentblán en los y unta
mientos respe tivos ias instancias do los 
aspirantes, dándose lumediatam'-nte reci 
bos expedidos por el Alcaide á los mit- 
resados ó á sos represeutaoUs, 8^gún p e 
viene el ait. 3.° de di h R g amei.io. Pa 
a optar a concurso se necesitará acum 

a la instancia la documtniación de 
tal ada en el art. 4.° de aquel Reglamen
to, podiendo sóio pres-ntaise al mismo ios 
Secretarlos d- Ayuntamiento que acredi
ten más de dn z .-ños como lates tu muu.- 
cipios mayores 'e 2 000 h-ibitautes y los 
aspirantes que hayan sido declarados ap
tos para ocupar plazas de Secretarios de 
D-putKConr-s. c< D amg O ai R-g amento 
de 11 de Diciembre de 1900, ie cunf >imi 
dad al ariícu o 4.°, punto 7.°, pai rafu 
2.° y último, y t rce»a disposicióu adicio
nal y transitoria del de catorce de Jumo 
de 1905. Los Gobernadores civiles repto 
duciráu dicho anuncio en el BOLETIN Of i 
C1AL de su provmcia, por mandado así el 
párrafo 2.° del articulo 2.° dt,l R.glam i>- 
to últimamente citado, y en su oía da a 
cumplimiento á los aiiícuio» 6.° ai 11, 
ambos inclu-ive, del mismo.

Lo digo á V. S. pera su couocim>e> to y 
rfnClOS cons guíenles. Dios guarde a V. b. 
mu< bos años. Madrid 8 de Octume de 
1906.=Ei Director g-neial, Lop z Mora. 
=Sr. Gobernador civil de.. ..

(Gaceta 7 de Octubre) .

MINISTERIO DE HACIENDA

ju n t a  c l a s if ic a d o r a  d e l a s o b l ig a 
c io n e s  PROCEDI-NTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n.° 79

Relación de loe créditos que, por obliga
ciones de la última guerra de Ultramar, 
ha clasificado esta Junta en la sesión 
celebrada el dia 14 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito
Grupo 1.°—Haberes personales

MINISTERIO DE LA GUERRA
Pesetas

Miguel Saiip Coirana. . 196*75
Vicente Miró Reig. . 58*15
Miguel Folguera Salei. . 61*90
Juan José Romero Cantos. . 335*20
Fíoreutino Rueda Martínez. . 109'90
Cesáreo Marañón Ruiz. . 60*70
Juan Pone Sinles. . . 71*85
Juan Soler Segura. . 212*20
Pedro Pérez López. . 201*75
José Bolx Orteüs. . 865*15
Vicente Domínguez López. . 189*05
Juan Caballero Fernández. . 33*90
Domingo Arias Colie. . 815 90
Juan de Juan lucóguito. . 440*45
Narciso Compte Mateo. . 394 65
José Gómez Rodiíguez . 232 95
José Carmelo Vi a . 259'80
Dam á > C-»r alee R co . 62 97
Au o- )o Ig<-8iHf Pé ez . 52 70
R^U.Ó T in. .. Abil . 126 35
B eii o B 11 o Malí o. . 186 70
J é S g na J V' r. . 37 Oá
Dauitl Ceba loe V nu gra„ . 214 Hü
M guel Soto La--aide. . 149*60
Jueé Escudero Rueda. . 59 15
Da aei Mayor M - tí. . 61 35
Jarquía Zümalacamguí Vt-

Uauneva. . 131'80
A ton o Uoiergi Latorre. . 131'45
Ricardo Saigaoo Cabanas. * 183'40
Juan Lorenzo Soleto. . 29565
Casim - o Vázquez Alvarez . 202'55
José Manjnriéd García. . 62 05
Evaristo C'ipóu Gu. zález. . 14400
Vicente Díaz San Martín. . 130*70
Jeeúa Lat zic León. . 202 30
A i.touio Iñigo A decoa. . 23 25
M uo Ch-Vrti Aranda. . 167*75
Vicente Rafael García. . 43*20
Juan Be.lmar Redondo. . 161*15
Jusé Huerta Vahño. . 123'85
Claudio Pardo Prado. . 149 00
Bienvenido Carbailído Tor-

neiro. ■ 196 45
Ja me Oafdoua L np . 230 2u
F h . c eco Cn'ffcraB Mancebo 37'55 
Rueei-do Abcanz Vázquez. . 174'15
Jneé P- nes Sa- lisos. . 273 70
M.. u Noñ z López . 133'40
Juté F-r au-ez Artas . 245 45
Audié, Díaz Gómez. . 170 00
J téíernaudtz Caudemii. . 239*85
Comiio Costa A vorez. . 271'55
Jeté Fcrná'-dez Cuervo. . 118 60
Maune- Cervt.o Fcnáudtz. . 205 40
Bonito Di»z Prado . 275 55

| Twdvro Fuüt , 02*90

Miguel Valle Gasent. . 
Manuel de Arriba Iglesias. 
Manuel Díaz Incógnito. 
Fu g-mcio García Gil. 
F«aucieco Saiazar Aracii. 
Silvestre López Perrín. 
José López López.
Jesús Blanco Marzos. 
Zoilo Puertas Valdivieso. 
Joan Rojo Martínez. 
José Rivae Mora’ee.
Ricardo Amérigo Menéndez 

Valdés.
Justo Cortés Salicio. 
Mariano Ruiz Valdivia. 
Angel López Incógnito. 
Francisco Méndez García. 
Amador Fernández Mon. 
Eduardo Sánchez Pardellas. 
Juan Primuy Marcos. 
Guillermo Velázquez Osuma 
Nemesio López Velo jo. 
Antonio Blasco Mollar. 
Bautista Lluch Boner.
Ramón Esperante Incógnito 
Jerónimo Flores Heras. 
Francisco García Landeras. 
Victoriano Alenza López. 
Ssveriano Sánchez Aguado. 
Joeé Fernández Tinoco. 
Joeé Beitrán Beitrán. 
Eduardo Soler Muíist. 
Angel García Cebrián. 
Mariano Bueno CornelleB. 
Joaquín García Cabañas. 
M guel Vidal Vicente. 
Fernaudu Pé tz Gómez. 
Silvestre Mendiula Agutlar. 
Anselmo Vaicarcel Suio. 
M guel Baillo Dáv la. 
V cenie Solaz Bcoadoig. 
Isidro Liort Batile. 
Domingo Rey Quintín. 
Benito Martíoez Arrieta. 
Francisco Peña Herrador. 
Florentino Mora Camuñas. 
Juan Lara Cavado.
Julián Palau Santaliestra. 
Domingo Martínez Barrios. 
Dámaso 8áez Irurobieta. 
José Palomero Gallego. 
Vicente Pía Salvador.
Francisco Rodríguez Gonzá 

lez. ,
Rosendo Verdú Gisbert. 
José Biázquez Nepal. 
José Rosell Llopar.
José María Prida Alvarez. 
Guillermo Segué Cerdán. 
Domingo Pardo Navarrete. 
Pantaleóu JiméubZ Díaz. 
Antonio Drudie Aixut 
Manuel C-judo R vuelta. 
Salvador Turréus Llorca. 
Matías Abad Jaraba.
Pedro Guiiiéu Consejero. 
Vicente F-aocisco Soler. 
Félix Arrué Arana. 
Miguel Ramón Gené. 
Francisco Guzmán Canter 
N coiás López Alonso. 
Mkuútil Jeuo^re

Pesetas
462*10 
335*15

65*45
56*50

186*45 
115*90 
319*85 
282*02 
167*95 
172*25
207*40

43*70 
911*65

43*35 
679*35 
101*05
463*00 
401*35 
212*00 
304*45
140*60 
364'05
337*95 
463*65
795*15 
410*80 
273*40
185*30

50*65 
186*20 
394*60 
148*95

72*30 
517*80

87*70 
1.231*30

114*95 
243*80

87*60 
62*95

123*65 
94*20 
73*95

147*00 
126*95 
285*40
304*85 
125 65 
257*05
210*00 
763*45

891*25
29*30 

153-75
75*25 

619-55
23*40 
29*10

159*05 
17*70

142*40 
79*15
98*75

471*70 
423*95

42*85 
138*95 
114*30 
157*90

9S*30

M.C.D. 2022



Gaspar Bernal Briogas. . 
Gregorio Jiménez Martín. . 
Eduardo Fonsauro Fraamendí 
Jaime Ginovar Soler. . 
Saturnino Gutiérrez. . 
Mariano Vega Martín. . 
José María Olaiz Senao, . 
Mehtón de la Asunción Ex

pósito. .
Pedro Calvo Tardón. . 
Gaspar Igurquiza Ibáñez. . 
Laureano Murugarreu Aldave 
Antonio Viana Maldonado. . 
Frncisco Rodríguez Díaz. . 
Dimas García de Alternar Vi- 

llard. .
Nemesio Martínez Escolar. . 
Senén Saigaeiro Rodríguez. . 
Agustín Gonzalo Hernández. 
Andrés Fernández Sierra. . 
Segundo Delgado Tapia. . 
José María San Mateo. . 
Antonio Melero Artero. . 
Eugenio del Moral Moral. . 
Laureano Núñez Novoa. . 
Brígido Gómez Fernández. . 
Constantino López. . 
Faustino Saiabarri Berrián. . 
Julián Chamorro García. . 
Ramón Quizal Canela. . 
Andrés Martínez González. . 
Manuel Pacheco Ramírez. . 
Valeriano Marbán Hernán

dez. •
Antonio Carballo Aiza. . 
Manuel Ñuño Buíza. . 
Olimpio Romero Albuin. . 
Lino Carro Escudero. . 
Manuel Lera Nieta!. . 
José María Rodríguez Díaz, . 
Timoteo Casanova Fadrique. 
José López Salazar. . 
José López Díaz. .
Pedro García Martínez. . 
Antonio Beitia Ruiz de Arbolo. 
Manuel Sánchez Santos. . 
Manuel Fernández San José. 
Antonio Trapero Alcafliz. . 
Pascual Casado Sánchez. . 
Maximino Estévez Vázquez. 
Narciso Iglesias Pascual. . 
Justo Pertierra Hernando. . 
Juan Costa Font. .
José González Ameijera. . 
Juan Laquera Bes. .
Francisco Gutiérrez López. . 
Secundino Gutiérrez Incógni

to. •
Teodoro Guerra. •
Juan Novo Freire. .
Luís Fernández San Pedro. . 
Pedro Fernández Pérez. . 
Pedro Cid Cid. .
Bejamín de las Heras San

Martín. •
Domingo Blanco Ponte. . 
Pablo María Montero. . 
Jesús Insúa Vázquez. . 
Lorenzo Urrutia Idigorraa. . 
Nicolás Oqueta Lence, . 
Juan Vázquez Expósito. . 
José Abadal Riera. .
Constantino Feíjó Míguez. . 
Balbiuo Palomero Escudero.. 
José Peréz Devera. .
Salvador Sánchez Rodríguez. 
Manuel López Núñez. . 
Elias Víciter Gil. .
Avelino Rodríguez Rodríguez. 
Antonio Ibañez Garcías. . 
José Pérez García. .
Gabriel del Pozo Tagarro. . 
Antonio García Doldán. . 
Justo Echezágarra Eguilior. . 
Santiago C tervo Izquierdo. . 
Francisco Lacerta Ballesteros. 
Angel Mariíntz Carien. . 
Gerardo Cairelo Armas. . 
Demetrio Soto Pé bZ. . 
José Cestio Bu ja. .
Domingo Soto Fernandez. . 
Eulogio García Utero. . 
Ricardo Mda Díaz. .
José Saídaneda Marcndo. . 
D. Aurasio Caucejada Sa gado 
Manuel Cabrer zo Pérez . 
D. Benigno Martín Viiianueva 
^aqti^a Latorre ttauabne*

Pesetas | Peseta»
17‘15 I Juan A'garra Valenciano. . 536-30

235*35 Ensebio García García. . 104*85
85*35 Francisco Híjano Gómez. . 143*10

353‘25 Timoteo Pérez López. . 83‘35
2900 Jenaro García Diaz. . 13-15
84*45 Miguel Mulet Campos. . 274*00
96‘50 Pedro Laeh^ras Asenjo. . 50*80

Alejandro Vidal Ginart . 61-35
40*75 Nazario Martínez López. . 168 38

109*65 Joan Jiméot z González. . 256 67
118*50 Pablo Molina Armengol. . 105*21

94‘45 Federico Sauz Nato. . 11*15
70*20 José Tarrió Rebollo. . 305 34

195*90 Miguel Poyos S morra. . 32*26
Nico áa R oe Ant>ón. , 253*33

136*60 Vicente Lanuza Espinosa. . 555 15
108 00 Pedro Guerrero Ferraz. . 561*75
196*80 Salvador Fernández D*ez. . 442 40

60*75 Agustín García de 'ae Heras 191-90
151-90 D. Antonio Todo Vidal. . 945-50
149 95 Emilio Oo Ibar . 276-50
46 80 Vicente Belda Martin. . 353 90

126-90 M guel Lizcuona Ech-veste. 115 05
19900 Lázaro Lancita Ricalde. . 77-05
174 25 Domingo Casi Paret. . 461'68

61*60 Antonio Roa Fernández. . 53040
105-75 Jnan Sánchez Calderón. . 53040
17700 Rogeli > Núñ»’z García. . 282 88
126 35 Pablo L’esta Garin . 530 40
358*15 Juan Romero Cerezco. . 530'40
707 05 Juan Corrales Serrano. . 530*40
242*70 Miguel Franco Sánchez. . 530'40

Francisco Segura Porto. . 530*40
112*55 Francisco Alvarez Raíz. . 530*40
198-55 Antonio Medina Ramírez. . 530'40
311*50 Juan Casamort Nou. . 156*90
376-00 Pedro Riverola Badias. . 154'80
157*95 Manuel Rodríguez Guillén. . 89'50
94'20 Eduardo Castro Saa. . 237'95

153-25 Angel Gómez Vila. . 269*05
167'90 Celestino Darriba Pardo. . 246'10

90*45 Cayetano Lluch Luna. . 1.511'45
113*85 D. Antonio Fernández Vega. 1.333'15
112*20 Miguel Salas Dols. . 592'50
112*75 Diego Fernández Mazón. . 137'30
83*00 Rafael Alcaide Córdova. . 512*70
66*45 Juan Caaas Rivas. . 770'20
89*75 Angel Canals López. . 49'05
45*45 Enrique Villalba Bretó. . 142'45

155*15 Nemesio Maroto Baza. . 120'45
76*35 Antonio Canela Palau . 33'45

129*50 Antonio González Manuel. . 58*39
76*60 Joaquín Fernández Vega. . 83'55

131*60 Manuel Andreu Vidal. . 273'75
316*30 Agustín Estellez Aparicio. . 69'47
958*75 Antonio García Domenge. . 336'55

José Marios Llera. . 301'15
157'65 Victoriano Tarazona Expósito 30*46
722*20 Francisco Salas Martínez. . 78'05
104*85 Vicente Guasch Tur. . 196*70
15970 Francisco Morell Bragos. . 196*90
119*75 José Castelió Grao. . 32'55
241*20 Juan Puente Tazón. . 428'35

Juan Talens Artal. . 21'80
94'45 Domingo Otero Abadía. . 17'00

311'18 Ignacio Muqueda Aiízarque. 36'20
107*35 Gregorio Llopis Toreis. . 402*85
128 20 José Soler Alba. . 217*70
134*35 Manuel Viñas Sánchez. . 288*38
120-55 Jaime Villanueva Villanueva. 134*42
122 35 D. Luis Lorente Herrero. . 1.402'35
440 90 Luis Saura Pañi. . 815-50
133-25 Cándido ürcelay Gorostiza. . 45*35
207-05 Luis Segal Canet. . 127*30

21-65 Martín Rey Biamonte. . 139 95
737-70 Orencio Ramírez Saavedra. . 112-60
141-25 Roque Rodríguez Millán, . 86-15

86-65 Juan Teu Gregorio. . 74-60
101-30 Antojio Suárez Rubio. . 125-55
209 39 Miguel Rincón Calderón. , 155'45
104-25 Epifanio Gómez García. . 220'60
182*80 Vicente Claro Rubio Martín.. 103-05

6-85 Conetantino Méndez Sáez. . 72*05
201*20 D. Casimiro Uabarrí liarte. . 1.774-80

76*50 Manuel Rivera Machargo. . 254-65
127*20 Rimón Camefio Camafio. . 179'15
169 0U BaeuBVt-ntüra R iddgaez Ló-
153u5 496-20
385 75 C andido Gor za1- z Mendoza. 325 00
116 35 D Juan Bueno Esoinosa . 4 609 88
49 -2ó D J -bé Gut é r-z Soárez. . 147-61
37 05 D Claudio Navarro Bartoli. . 1.239*00

126 40 M-íteo Bdotropo Mendoza. . 1 464'06
458*80 D L no AlvatbZ Pé ez . 631'12

37 10 D. Tomás Vareia Piala. . 1.052*42
152 30 Miguel Aivartz López. . 45*67
57106 —— — —

TuNL ♦ 88.664*90

Pesetas |

Grupo Segundo.
Vicente Estévez Marlíuez. . 53*40 1

Total. . 53*40

RESUMEN
Importe de los créditos del Mi

nisterio de la Guerra, grupo 
primero. . 82 564'96

Idem id. id. id., grupo segun
do. . 53*40

Total general. . 82.618*36

Madrid 18 de Septiembre de 1906 =Ei
S-Cfetario, P. S. Manuel Reig.=V 0 B.°.= 
El Presidente interino, J. R. deOya.

(Gaceta 22 de Septiembre.')

büiCCiOiM OFICIAL
Núm. 2431 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de cédulas
Circular.—A pesar de lo prevenido en 

ciicQiar número 2021 fecha 24 de Agosto 
último, publicada en el B. O. de esta pro
vincia n.° 6185 son muchos los Síes, Al
caldes de esta provincia, que han dejado 
de acusar recibo de la misma, no remitien
do tampoco la certificación del tanto por 
ciento acordado imponer en concepto de 
recargo municipal sobre cédulas por los 
respectivos Ayuntamientos; por lo que es
ta Administración se vé en el caso de re
cordarles el cumplimiento de lo prevenido 
en la mentada circular , esperando del re
conocido celo de los Sres. Alcaldes y, Se
cretarios, no darán lugar con su morosidad 
á que esta Administración, en cumpli
miento de lo ordenado por la Superioridad 
tenga que apelar á las medidas represivas 
consignadas en las vigentes disposiciones 
del ramo.

Palma 12 Octubre de 1906.—Valentín 
Sambricio.

Núm. 2432
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
ÁE1 día 19 del actual á las 11 tendrá lu
gar en Ja planta baja de la Delegación de 
Hacienda, la venta en pública subasta de 
un caballo, y uo muía, dos carros y dos 
guarniciones, apresadas con tabaco de 
contrabando y que corresponden á los 
expedientes números 177 y 179 del actual 
año, bajo el justiprecio siguientes:

Primer lote.—Expediente n? 177
Un caballo entero tordo rodado, 

de 8 años 7 palmos y 4 dedos sin 
marca. • 300'00

Un carro. • 210*00
Unas guarniciones. . 38‘00

Total. , 548 00

Segundo lote.—Expediente n.° 179
Uua muía castaña de 7 palmos 

menos un dedo de unos 20 añus de 
edad, tuerta. • 45'00

Uq  carro. • 7O*UO
Unas guarniciones. . 10 00

Total. . 125*00
j —j — as

La subasta se verificará en dos lotes y 
no se adjudicarán mientras no cubran las 
dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace púohco por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
ias personas a quien pueda interesar, ad
viniendo que ios gastos de subasta y re
mare son a ca/gu uei comprador.

Paima 12 Octubre de 1906 — Ei Admi
nistrador de Rentas, Francisco F^gueroia.

N úm. 2433
Ei día 20 del actual á las 11 tendrá lu

gar en ia planta baja de la Delegación de 
Hacienda la venta en pública súbanla de 
un cabado y un mulo, dos carros y dos

guarniciones apresados con tabaco de con. 
trabando y que corrspponden al expedien. 
te número 180 del actual año bajo e! jog. 
tipiecio siguiente;

Primer lote
Uo caballo entera castaño, de 7

palmos y 5 dedos cuatro años sin 
marca. . 2o 0‘0q

Un carro. . 15000
Unas guarniciones. . 2o*C0

Tota!. . 425*00
====:

Segundo lote
Un mulo entero tordo de 7 pal

mos y 4 dedos de 7 años de edad, 75'00
Un carro. . 150'00
Unas guarniciones. , 1400

Total. . 23900
=08»

La subasta se verificará en dos lotee y 
no se adjudicará mienbae no cubran leí 
dos terceras partes de en justiprecio.

Lo que se hace púb ico por medio del 
presente anuocío para conocimiento de lis 
personas á quunes pueda interesar, advir
tiendo que los gastos de subasta y remate 
son á c«rgo del comprador.

Palma 12 Octubre de 1906—El Admi
nistración de Rentas, Francisco Figuerola.

Núm 2434
D. Ramón de Sande y Valero, Adminis

trador de la Aduana de Palma de Ma
llorca.
Hago saber: Que á las once del día 29 

del actual se venderán en los almacenes de 
esta Aduana, en pública subasta, los géne
ros siguientes procedentes de abandono, 
los que serán adjudicados al mejor postor, 
no admitiéndose ofertas que no cubran la 
tasación y siendo de cuenta del adquirenle 
el pago de) impuesto de Derechos Reales.

Pe«Ui

Lote l.°
Sesenta y seis bidones de hoja 

de lata, peso 44 kilógramos con in
clusión de las trece cajas que los 
contienen, importe. . 14'00

Lote 2.°
Quince cajas de madera, vacías, _ 

pesando 135 kilógramos, importe. 3*75
Lote 3.°

Ciento diez kilogramos vidrio, 
en botellas vacías, incluso las cin
co cajas que las contienen, im
porte. . 10*00

Lote 4.°
Una pipa para líquidos, vacía, 

peso 50 kilógramos, Importe. . 10‘w

Importe total de los cuatro lotes. . 37**3

Palma 12 Octubre de 1906.-EI Adoi* 
niscrador, R. Sande.

Núm. 2435
Hago saber: Que á las doce del dü 

veiote y nueve del actual se venderán ec 
pública enbaeta, en los almacenes de este 
Aduana, los géneros siguientes, proceden' 
tes de abandono, los que serán adjudica* 
dos al mejor postor, no admitiendo of^ 
tas que no cubran la tasación y siendo d 
cuenta del adquirenle el pago del impaec' 
to de Derechos Reales. .

Lote único
Ocho ki'ógramos papel de seda 

rizado en forma de abanicos, con 
solo dos varillas de madera ordina- 
ríB, en 483 abanicos, kilogramos 
2*70 •

Palma 12 Octubre de 1906. - El Ad®1 
nistrador, R. Sande.

Núm. 2436
ALCALDIA DE PALMA 10 

Este Ayuntamiento en sesión de 
del actual acordó contratar en públic* 
baeta el servicio de suministro de p8° , 
rancho para los detenidos presos y P |( 
dos pobres en el depósito municipal .qi 
Cárcel de esta Ciudad, durante loe 8 . 
1907 y 1308» con arralo á las condW01^
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que se hallan de manifiesto én la Secreta
ria del mismo.

Lo que se anuncia en ei Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento de 
|0 dispuesto en el art. 29 del R D. de 12 
de Julio de 1902, con ei objeto de que du 
rante los diez días siguientes al de la inser
ción de este anuncio, puedan presentarse 
las reclamaciones que se quieran, adver
tiendo que despuésaetranscurridoestepla- 
zo, no será atendida ninguna de la que se 
produzcan en observancia de ¡o que dis
pone el artículo citado.

Palma 13 de Octubre de 1906.—El Al
calde, Bernardo Calvet.—P A. del A.— 
El Secretario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 2437
Fomento.-Habiendo acudido á esta Al- 

ealdia D. Antonio Barceló y Simó, pidien
do permiso para instalar una máquina á 
vapor eu la panaderia que tiene esubieci- 
da en el Coll d‘en R basa carMera de 
Palma á Purtc-C'>lom *ntre los k> ó<u*trus 
5 y 6 destinada al ejercicio de su indos 
tria, y cump lerdo con lo qu^ previene e> 
art. 392 de las Ordenanzas m n cipaies; se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por espacio de 15 días contados des-ie le 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta p-ovincia.

Palma 13 de Octubre de 1906.-Ei Al
calde, Bernardo Calvet.

Núm. 2438
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este pueblo para el próximo 
año de mil novecientos siete, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por el término de diez días, á contar 
desde el siguiente de la publicación de es
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Eeporlas 10 Octubre de 1906.—-El Al
calde, Juan Riutort.—P. A. del A.—José 
Sabater, Secretario.

Núm. 2439
El padrón de cédulas personales forma

do para este término municipal y año de 
1907, queda expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á efectos 
de reclamación por el término de quince 
días, á contar desde el siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Eeporlas 10 Octubre de 1906.—El A1- 
calde, Juan Riutort.—P. A. del A —José 
Sabater, Secretario.

Núm. 2440
El padrón de carruajes de lujo formado 

para este término municipal y año de mil 
novecientos siete, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to, á efectos ae reciamacióc, por ei término 
de diez días á contar del siguiente de la 
Poblicac ó q  de este anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de esta provincia.

Esporlas JO Octubre de 1906.—El Al
calde, Juan Riutord.— P. A. del A.—José 
Sabater, Secretario.

Núm. 2441
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formada la matricula ludusmai y de 
comercio de esta ciudad, para el próx mo 
BQo de 1907, permaná; erá expuesta ai ¡ ú 
bhco en ¡a Secretaría de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación, por espacio de 
diez días, contados desde la lueercióu de 
68te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia 
Provincia.

Sólier 11 de Octubre de 1906 —El Ai- 
calde, P. Serra.—Ei Secretario, Amador 
^aüalB.

Núm. 2442
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 

Terminada la matricula m lustnal y de 
’^ercio de este pueblo para el año de 
^7, estará expuesta al público á efectos 
?reclamacjóu en la Secretaria de este 
"yautetuiento por térmiuv de dfap 6 

contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boi ETIN OmCUAL de »6ia 
provincia.

San Antonio Abad á 11 de Octubre de 
1906 - El Alcaide, Ba-toiomé Eerrer.

Núm. 2443
Terminado el padrón de cédulas pe^so- 

na!es de este pueblo para el año de 1907, 
estará expuesto al público á ef.cto* de re 
clamacióo por té mino de qu uce días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, á con
tar desde la inserción del presente anun
cio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

San Antonio Abad 11 Octubre de 1906. 
- E A calde, Bartolomé Ferrer.

Núm. 2444
AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS

Aci rdBda y ep obada por esi" Ayu< - 
tHimento la rtfin m” de los a ticu oe 4 °, 
23, 83, 39, 44, 47 y 49 de *«8 ord^- 
uauzaa municipal»s ae esta población, 
quedan los mismos expuestos al público 
en ios bajos de esta Casa ( onsistorial, á 
fin de qu-pu dan presentarse las reclama
ciones que se crean convenientes, dentro ei 
plazo de diez días, que empezarán á con
tar desde a inserción del pres-ute en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Piovn ci».

Villa Carlos 8 de Octubre de 1906, - E 
Alcalde-Presidente, Casimiro de Cussio, — 
P. A. del A.—Juan N. Quevedo, Secre
tario.

Núm. 2445
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCA

Aprobada, en principio, la Tarifa de ar
bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, reformando la que 
se publicó en 24 de Septiembre último, 
para cubrir el déficit que resalta en el 
presupuesto municipal ordinario forma
do para el ejercicio de 1907, por el 
presenta se anuncia, que el expedien
te de su referencia se hallará de ma
nifiesto, por término de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en la 
Secretaría de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y 
producirlas reclamaciones que estime per
tinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
¡a R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 Agosto de 1878, cuya tarifa 
de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallioes.-Unida
des, uno. —Precio m*dio, 0*40 peerías

Artículoe: Pollos, perdices y con»jos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 0*20 pe- 
Bt-tas

Artículoe: Huevos.—Unidades, ciento. 
— P ecio m^mo, 1 pesetas.

Artico os: Leche.- Unidades, cien btroéi. 
— Precio medio. 5 pesetas.

Artículos: Qieeo. Unidades, un kilo — 
Precio medio 0 20 pesetas

Artico os: Paja, forraj- y demás yerbas 
— Unidades, cien kdos.—Precio med.o, 
0 50 pesetas.

Artíco os: Algarrobas. - Unidad s, i iem 
— Pr cío medio, 1 pesetas.

Artíco-oe: L-ña.- Unidades, id.—Pre
cio medio, 0 35 pesetas.

Total 1.769 79 pesetas.
Vihbf anca 10 Octubre de 1906.— El 

A calde, Juan Saotaodreü.

Núm. 2446
Acordado por la Junta monicipai la 

adopción de medios pa.-a cubrir ei copo 
de consomos y sus recargos autorizados 
para el año próx mo de 1907, se mv ta a 
los cosecheros, fabricantes y especuladores 
pera que presenten proposiciones hiela el 
oía diez y ocho del actual, á las once, eu 
esta casa Consistorial, para los encabeza 
miento parciales ó gremiales.

Eu casu de no dar resultado, se anu. c>» 
la ¡i rimeza subasta del arriendo a venta 
Lbre de todas las et-peciee, por un año, 
para el día veinte y tres, ceieb áudose la 
segunda el día dos de Noviembre, si aque
lla resultase negativa.

tro teyps® tMto drobtie evbüWWí Ai 

señala ei día diez siguiente para la prime
ra, a la eXC'UsiVa, pUf Uu bño, ue iüb 
grupos de dquidoe y carne-; y si no da 
resobado, se cekb'a á la segunda el diez 
y ocho inmediato; y si lamb éo resulta 
desierta, tendrá efecto la tercera el día 
veinte y seis. Todos estos actos tendrán 
lugar en esta casa Consistorial, en las fe
chas señaladas, y hora de diez a once, por 
el sistema de pujar á a liana y con su- 
j ción ai i lugo de condición, s que obra 
en ei deb do expediente.

V4 af anca 10 Ociubte de 1906.—El 
Alcaide, Juan Sautaudreu.

Núm. 2447
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
Nu h-ounun ufircMu resultado la pri

mera subasta para el arriendo en venta 
nb-e de todas las especies de consumos de 
►h u - término comprendida la sal y el al- 
c- h ", aguardientes y icores para el año 
de 1907 ee convoca 2 a subas’a que se ce* 
Ir ba a eu estas Casas Consistoriales el 
día 24 del presente mes y hora de las 10 
a las 11 horas con sujeción el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
8 cretana de este Ayuntamiento admi- 
l.éudose proposiciones por las dos terce
ras parles dei importe fijado en la totali
dad de las especies de Uu año.

Felanitx 10 Octub¡e de 1906. —E Al- 
calae, Guillermo Puig.—Ei Secretario, 
Mateo Rosselló.

Núm. 2448
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Ultimada la confección de la matricula 

industria! y de cometcio de esta localidad 
para el año próximo de 1907, estará ex
puesta al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho días 
hábiles, á contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio ©n el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á efectos de re
clamación.

Porreras 11 de Octubre de 1906.— El 
Alcalde, Jaime Mora.—El Secretario, José 
Garí.

Núm. 2449
Confeccionado ei padrón de cédulas per

sonales correspondiente al año próximo de 
1907, estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábhes á contar del si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
proviuc'a; á »fücios de reclnmaciuu.

Por.re'as 11 de Octubre d« 1906 -E 
A ca oe Jaime Muía. E S-ci» tono, José 
Gdií.

Núm 2450
AYUNTAMIENTO DE S'NSELLAS
Acordado po. ei Ayautamieuto y Aso

ciados la adopción de medios para cubrir 
ei cupo de consumo*, sa! y a cohoies con 
sus recargos auto,izados para 1907, se 
invita á los cosecheros, fabricantes y es
peculadores para que presenten proposi
ciones ó couciertos gremiales, parciales ó 
tales en esta Alcaldía dentro del plazo de 
ocho días a contar desde el s guiente al 
de la lus re ón ae este anuncio en ei Bo- 
l e t in Of ic ia l  de ia prov ncia.

Para el caso de no dar resultado el me
dio ludicado, se anuncia ei arriendo á ven
ta libre por uu año de todas las especies 
cuy» primera subasta tendrá efecto dia 
23 dei actual, si resulta negativa se pro
cederá á la segunda el dia 26 del mismo 
mes por medio de pujas á la liana.

No teniendo efecto ninguno de los re
feridos medios se apelará al arriendo á la 
exclusiva por el tiempo de uno á cinco 
añas cuyas subastas teodrán logar res- 
peccivameute los días 31 ad que rige, 8 y 
15 de NoV'tmh e próximo.

Tudos ios actos expresados ee celebrarán 
en a Ceba Cuna Slorial de esta pubiac.ón 
y horas de 9 a 11 y para ebo se sugecarán 
roe ic lado ea a os pliegos de condiciones 
qu- ob-an «n Secretaria.

Seusollas 11 de Octubre de 1906.—El 
Alcalde, Antonio Cner. El Secretatio, 
C istobai S ié.

3
Núm. 2451

Terminado el padrón de cédulas perso
nales de este término municipal para el 
próximo año de 1907, se bailará de mani
fiesto al público, a efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días á contar desde el 
dia siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia

Sansellas 11 de Octubre de 1906.—El 
Alcalde, Antonio Cirer.—El Secretario, 
Cristóbal Sné.

Núm. 2452
ALCALDIA DE SINEU

Formada la matricola industrial y de 
comercio para el próximo año de 1907, 
permanecerá expuesta al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia,

Binen 11 de Octubre de 1906.—El Al
calde, O. Teodoro Servera.

Núm 2453
Hallándose depositado en el corral co

mún de este pueblo un perro cruzado de 
perdiguero, color chocolate y blanco mos
queado en el pecho, ee hace público por 
medio del presente anuncio para que lle
gue á conocimiento de su dueño, y dado 
el caso de no presentarse á recojerlo antes 
del dia veinle del actual á las once, se pro
cederá á su venta en pública subasta y se 
rematará á favor del mas beneficioso pas
tor.

Sineu 11 de Octubre de 1906.—El Al
calde, O. Teodoro Servera.

Núm. 2454
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Formado el padrón de cédulas persona
les para el próximo año de 1907, estará 
expuesto al público en la Secretaria de es
ta Corporación á efectos de reclamación 
por espacio de diez dias, contaderos desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia.

Sineu 11 de Octubre de 1906 —El Al
calde, O Teodoro Cervera.—P. A. D. A. - 
Mateo Barceló, Secretario.

Núm. 2455 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Formada la matricula industrial y de 
comercio, correspondiente á este pueblo y 
bño de 1907, permanecerá expuesta al 
público á afectos de reslemnción en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por espacio 
de diez dias á contar desde el siguiente al 
de ¡a iueefcón de este anuncio en el Bo- 
l ít in  Of ic ia l  de esta provincia.

Transcurrido dicho plazo, ninguna será 
atendida.

Banyalbofar 12 Octubre de 1906.—El 
Alcalde, Juan Vich.—El Secretario, An
drés Janer.

Núm. 2455
Aprobado por este Ayuntamiento el pa

drón de cédulas personales de este térmi
no municipal, para el próximo año de 
1907, se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación por espacio 
de quince dias, á efectos de reclamación, 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, y fenecido dicho 
plazo, ninguna será atendida.

Banyalbufar 12 Octubre de 1906 —El 
Alcalde, Juan Vich.—P. A. del A.—El 
Secretario, Andrés Janer.

Núm. 2457
D. Emilio Vélez Sánchez> Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de lo Catedral de Palma.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de e*ta fecha se eaca á públi
ca su basta por termino de veinte dial un 
solar ó porción de tierra procedente de la 
parte conocida por el «Cemp de las Are
nes » unida á las partidas Son Morlá y Boa

VKW W W ^utíí;)pa!4
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mente en mesa del Juzgado el diez 
ciento efectivo del tipo de subasta

2.a Que no se admitirá postura 
no cubra las dos terceras partes de! 
luo.

3.a Que el Procurador ejecutante

de noventa V ocho palmos de frente por j comprador y que lae costas todas que can- | bargo preventivo y después juicio Q3C;a- berá todo licitedor, consignar previa- 
ciento diez y seis de fondo, que linda ñor se si se personare, serán también de su rativo ordinario de menor cuantía, sobre mente en mesa de este Juzgado el juati- 
Norte y Oeste con terreno de la misma 1 cuenta. pago de mil quinientas pesetas, intereses 1 precio, cuyas consignaciones, se devolverán
pertenencia de D. Gaspar Palmer y Ale- 1 6.a Que los gastos de subasta y rema- y costas, seguido por parte de D.a María á sus dueños, acto seguido del remate,
mafiy, por Sur con la orilla del mar y por te, escritura de traspaso y demás inheren- Roca L’abrés, consorte de D Vicente excepto la que corresponda al m^jor pee- 
Este con casas de D. Bartolomé Gayé, tes al mismo, serán de cuenta del com- Mandilego, sin profesión; contra D. Juan tor. que quedará en depósito como garan. 
avalorados en cíenlo cincuenta peseras prador. Sodas Torrande!!, también sin profesión, tia de su obligación y en su caso como

Dicha finca ha sido emba/gada á los Paim» ocho Octubre de mil novecientos antes labrador y domiciliado en La Pue- parte de' precio de la venta, 
hermanos D Francisco y D. Ricardo Rms seis -Emiho Velez.-Ante mi, Sebastián bla estándo-e m Alcudia ios consortes 26 No se admitirá postura a'guca 
y Fiol y se vende para con su producto Gazá demandantes, que litigan por su propio q.m no cobra las dos terceras parte del
hacer pago á su procurador D. Francisco I ------ I derecho, representada la D María Roca i hvaluó.
Plzá de '» cuenta jurada por el míenlo por el procurador D. Arnaldo Mir y din- . 3. En los tito os de propiedad del
presentada en autos juicio declarativo de Núm. 2459 gida por el letrado D. Jaime Armeogol, y inmueble objeto del presente consistente
menor ouantia seguidos contra D Antonio y. Joaé Eduardo Tormo Marti, Juez de el Socios Totrandell, representado por el en un posesorio mediante el cual consta 
Horrach Florit ñor los referidos herma- primera instancia y de instrucción del procurador D. Juan l>bera y dirigido de que dicho inmueble se halla inscrito en
nos representados D. Ricardo por su ma- distrito de la Lonja de esta ciudad y su por el letrado D R.fael Torree has a que el Rastro de a propiedad a nombre del
dre D.a María Ignacia Fiol y queda sella- partido. f,|lecl6r acreditándose este perttcular en .jscotado Bartoimé Pomar y Pomar, el
lado para so remate el día diez y seis de por |a presente requisitoria se cita, du b >s autos, seguidos después contra los cual estará de memfiesio en la Secretaria
Noviembre próximo á las doce en los es- ! llama y emplaza á Francisco Seguí y ¡ herederos ignorados del mismo Socios To- i de este Juzgado pera que pueda ser exa
Irados de este Juzgado. Prets (a) Manetas, vecino que fué de es- "andel! y &. &.-FaUo: que debo conde, minado por los postores ú otros que qu|,.

Lo que se anuncia al público para cono- ta ciudad, cuyo actual paradero se ig- nar y condeno á lo» h-rederos ó suceso ren tomar par e en la subasta, previmén-
Cimiento de los que quieran tomar parte ñora, lo mismo que sus demás cireuns- res ignorados de Juan Soolas Torr.ndell, doles que los lidiadores deberán confor.
sn la subasta con las condiciones síguien- ¡ tancies; para que en el término de diez á que peguen, dentro de quinto día, ¡as matee con él, y no tendráo trecho áexh
tes: dias contados desde el siguiente ai en mil quinientas pesetas que reclama Doña gir ningún otro

1.* Que para tomar parte en la subas- I en que se publique la presente en la Ga I María Roca Llab és, en estos autos, con I 4 No será teja del pree o oe remate
ta deberán los Imitadores consignar previa- I ceta de Madrid, comparezca á este Juz- I los intereses de dicha caoticad al cinco I el capital del censo ú otra carga perpétna

■ ■ - ■ • - por gado á fin de recibirle la indagatoria por ciento anual desde el cuatro de Julio que pese sobre la expresada casa y corral,
acordada en el sumario que se le sigue de mil novecientos cinco y los que venzan Serán de cargo de comprador lo,

que sobre lesiones á Antonio Perelló y Ra hasta el efectivo pago de aquellas, con el gastos de encante y remate y los de la es.
ava- mis bajo apercibimiento de ser decía- importe de todas las costas causadas con critura de traspaso, impuesto é mscr p.

radó rebelde si no lo verifica motivo del embargo preventivo y preli- I ción en ei Registro y demos que para ello
po- Al propio tiempo se encarga á todas minar de ejecución y las del juicio sub se ocasionen en lo sucesivo y en los mte- 

drá oblar á la subasta sin depósito previo I las autoridades civiles y militares y á I siguiente que se imponen á los expresa- I mos
y mejorar las postnrae." los individuos de policía judicial que dos eucesoree ó causa-habientes: se reserva En su consecuencia quien quiera tomar

4 * Que los títulos de propiedad esta- procedan á la busca y captura de dicho también á la demandante D María Ro- parte en la referida subasta, acuda en el
ránde manifiesto en la Escribanía del Seguí, poniéndolo si fuere habido á dis- oa la acción correspondiente para e ob- ocal de este Juzgado, el día y hora al efec-
Actnario sin qua loe licitadoree tengan de- I posición de este Juzgado. I jel° interesado por en parte en el acto de I to se aia os. ,
rocho á eng.r ningunos otros. 1 Palma tres de Octubre de mil nove- celebrarse la compaoencia día ocho de loe Muro á doce Octubre de mil novecien-

5 .» Que el alodio caso de venir obligado Lientos seis.-J. Eduardo Tormo.—Por comentes. Y por la rebeldía de los ac- tos seis-Juan Palau.-Gabriel Ripoll, 
el eolar á prestarlo será de cargo del com- 8u mandado, Antonio Tomás. taalmente demandados notifiqueselea es- i Secretario.
prador y que lae coetae todas que canee ei ____ ta sentencia en la forma prevenida por ------
se personare serán también) de su cuanta. I I por el art. 769 de la ley de Enjuioiamien- I

6 « Que los gastos de subasta, remate, Núm. 2360 to civil publicándose en el Bo l e t ín  Of i- ^úm. 4bd
escritura de traspaso y demás inherentes Hago saber: Que por la Escribania CIAL de la provincia el encabezamiento y D. Jaime Saneó y Pascual, Juez mumcv
al mismo serán de cuenta del comprador. del qUe refrenda se tramita un espedmn- parte dispositiva de la misma expidien- pal Letrado de la villa de Manacor

Palma trece de Octubre de mil nove- te sobre declaración de herederos lega- doee al efecto el correspondiente oficin al provincia de las Bateares. .
cientos seis. -Emilio Velez.-Ante mi— les ab-intestato de D.* Manuela Mas y Sr. Gobernador civil de la provincia. Por la presento requisitoria hagosa-
Sebastian Gazá. Valtospir, instado por sus hermanos Asi por esta mi sentencia definitivamen- ber: Que se cita, llama y emplaza a Juan

____ I D a Margarita D a Juana y D. Juan te juzgando la pronuncio, mando y firmo. I Uguet y Ramón, casado, de cincuenta y 
Mas v Vallesp’ir ai objeto de qué sean —Juan Sampoi.= Rubricado^ Publica- dos años de edad, natural de Felanitx y

Núm. 2458 declarados herederos por partes iguales ción =Dió y pronunció la sentencia que cuyo último domicilio conocido lo tuvo
Por el presente edicto y en virtud de de aquella fallecida enasta ciudad en antecede el Sr. D. Juan Sampol Llabrés, en esta villa, apodado Juan Boté, para

providencia de seis del que rige se sacn á trece Agosto del corriente año. Jaez municipal letrado de la ciudad de qUe dentro de segundo dia comparezca
pública subasta por término de veinte dlaa I Formado expediente y recibida la io- I Inca, encargado accidentalmente del des- I ante este Juzgado al objeto de darle in* 
una porción de tierra de cabida de sesenta formación de testigos ofrecida á pro» pacho y jurisdicción del Juzgado o? pn- greso en las cárceles de esta villa para
y dos ateas sesenta y tres centiareaB apro- puesta del Ministerio Fiscal, tengo acor- mera instancia de este partido, el mismo extinguir el arresto de once días que le
ximadamente en la cual existen dos casas dado en providencia de hoy que se pu- día trece de su fecha y por ante mí el ac- fué impuesto en sentencia de veinte de
de dos vertientes de planta baja con piso bliquen los edictos que dispone la ley tuario, de que doy fé.=Juan Ribas. Agosto último dictada en el juicio de
edificado sobre una de ellas, con un algibe I de Enjuiciamiento civil en su articulo I En cumplimiento de lo mandado y pa- I faltas seguido contra el mismo sóbrele- 
y uu molino de viento, situado en el pun • novecientos ochenta y cuatro. ra la notificación en forma á los herede- sienes inferidas á María Velíá Garrió;
to conocido por el Coll d‘en Rebase, del En su virtud, expido el presente edic- roe ignorados de D. Juan Socias Torran- bajo apercibimiento de pararle el per-
término de esta Ciudad, procedente deg I t0 anunciando la muerte sin testar de dell por su rebeldía, se expide el presente ció consiguiente.
huerto denominado Son Moix, lindante D » Manuela Mas y Vallespir natural y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l Al mismo tiempo se recomienda á los 
por Norte con dicho huerto mediante ca- vecina de esta ciudad y se llama á los de la provincia en Inca día veinte y uno individuos del Instituto de la Guardia
miuo que conduce al mar y con porción I qUe se crean con igual ó mejor derecho, I de Septiembre de mil novecientos seis. I civil, Jueces, Alcaldes y demás Auton*
expropiada que fué de ¡a misma finca, por I ¿ ia herencia de la misma, que loe ex- I Jaau Sampol. I dades y sus agentes, procedan á la bus*
Este con tierras de Son Manuel y por Sur presados sus hermanos instantes don ca y captura del expresado Juan Lgue
y Oeste con el mar y con la referida por- juan D.a Margarita y D.a Juana Mas Núm 9490 Y Ramón apodado Boté de ignorado pa*
ción expropiada, justipreciada en nueve y Vallespir, para que comparezcan a„ d radero y lo pongan 4 d.spos.ción de e.

“dS inmueble ha sido embargado co- treinto días® á contar des^e su inserción "^aerdeQ"“p0I el presente edicto ManaCt°r ¿ d6 0SUbró 0 Ao«

s.i '1"-”0™ *• “
cer entero y cumplido pago al acreedor palma trece Octubre de mil novecien- a Rafael ____
D. José Coll y Nadal de la cantidad de tos seis.-J. Eduardo Tormo.-Ante mi, a8

Afltonio Tomás- - Núm-2464 
viembre próximo á las doce, en los estra- causadas y pausar, en los autos jui- CEDULA DE CITACION
dos de este Juzgado. Núm. 2461 C1? En virtud de lo acordado por el S^rLo que se anuncia al público para co- I . I rnna' n»dn en Hentenria I ^aez del dÍBlrit0 de la Lonja de esta ciu*
nocimiento de los qus quieran tomar per- Don Juan oampol Llabrés, Juez mum ■ I hded foé és r I mediante providencia del día de hoy
te en la subasta la que se llevará á efecto pal letrado de seta ciudad, encargado pronunciada en loe miemos el eeie de dada á lu8tancla d, D Bernardo s,mó /
bajólas siguientes condiciones: I accidentalmente del despacho e pri- Abrí ú timo, r a en f - I Qe8anova eD ]oa aotos preparación d*

1 “ Que para tomar parte en la subasta mera instancia de la misma y su par- c ia l  de la Provincia n. 6126 de fecha ca- dbmaDda 8i 00ntra D Jaan Ferrer
deberán loe licitadoree consignar previa- ««ó- torce del propio Abril, bajo las condicio- Ripo||, ee cita por tercera y última vez
mente en mesa del Juzgado el diez por Por el presente edicto se hace saber: I nes siguientes: . I este último para que el día veintidós de
ciento efec.ivo del tipo de subasta. Que en dicho Juzgado de primera instan Una casa y corral, compuesta de un so- actual ¿ |m ouoe comparezca anle dicho

2 a Que no se admitirá postura que cía y por la escribanía del actuario infrae- lo vertiente, un solo piso, sita en la cali» jozgado y Escribanía de D. Guilleroi0
no cubra las dos terceras partes del ava- cnto, se eiguen autos juicio declarativo dn Luis Carreras o. zz, eBtramuroe oe es- Vldal con el fiü dc abg0|ver bajo jarame0'
?ao de menor cuantía, en los qne ha recaído ta de Muro y linda por la derecha entran- to indeci8orjo (ft po8Ícióa para Víom^»*

3 a Que el ejecutante podrá optar á la I la Sentencia cuyo encabezamiento y par- I do con la c» e e Doctor lv®r» Por 8 I da, bajo apercibiento de teneres por coD' 
subasta sin depósito previo y mejorar lae te dispositiva son como sigue: —En la izquierda co*. casa y corral de Gabriel Es- feH0 en q1 contenido de |a miBma si d o e®
nnAtn as ciudad de loca á trece de Agosto de mil cales Moragnes y por el fondo con corral prpflenr„e
P 4» Que los títulos de propiedad esta- I novecientos seis el Sr. D. Juan Sampol I del propio Gabriel Encales, justipreciad» ptt|ma doce de Octubre de mil novecí®0' 
rán de manifieetn en la Eecribania del ac- Llah.és, Ju^z municipal, letrado, de esta «n setecientas emenenta pesetas t08 seis.-Guülermo Vidal.
ínaHo que los lidiadores te, gan dere- ciudad y ,n tal concepto, encargado acci- La subasta tendrá lugar el día treinta ______
rho á ex’eir ningunos otros I dentalmente del despacho del Juzgado de . del actual á as diez en la sa a de Audien- ,

ñ» Que el alodio caeo de venir obliga- I primera instancia de este partido, ha vis- cía de este Juzgado. PALMA —Er c u t r l a -Tipo g r á f io /
da la ^c» á prestarlo, eerá de cargo del | lo por sí eetos autos, primeramente em- I 1» Para tomar parte á la subasta de- l
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